
25 Cents Martes 12 de Junio de 1900. 25 Cents.

de la provincia
Se peiblica los Mártes, «laéves y Sábados

ga aaioríba aa h Eecuela-TipogTd./lca, calle da la Misericordia n.° 4 
bol jiHoriptoces iiaaaa derecho alemás de loa ñamaros ordinarios á los 

jitraordiaarios, excepto los que contengan las listas electorales rectiflca- 
que podrán adquirir con un 25 p 3 da rebaja sobre el precio de venta.

precios.—Por suscripción al mes, 1*50 pías.—Por un número suelto 0*25. 
-Xoaacioa para suscriptores linea, 0‘10.—Id. para los que no lo sonO‘25.

fidal
las Baleares

1 ni 11.... ............... ..
leyes obligarán en la Península, Isla* adyacsntsa, Canarias y terri* 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispuaiera otra óosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la GoceÜ

Las leyes, órdenes y anuncios qua se manden publicar en los Boktwei 
Oficialía se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
jnuan en esta Corte sin novedad en su 
importante s*ilud.

(Gaceta 10 de Junio.}

Núm. 1125

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 4 de Marzo de 1900 y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real decreto 
de8de Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia tres del próximo 
mes de Julio á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de reforma del faro de 4.0 orden de la Isla 
d’ en Pou, provincia de Baleares, cuyo pre
supuesto de contrata es de treinta y cinco 
mil ciento treinta y nueve pesetas, treinta y 
siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras Públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el Go
bierna civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio citado 
en las horas hábiles de oficina, desde el día 
déla fecha, hasta el veintiocho de Junio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y ho
ras.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
duodécima, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mante como garantia para tomar parte en 
la subasta será de mil ochecientas pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda Públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
Que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1900.—El Direc
tor General, P. de Alcolí,

Modelo de proposición
0. N. N., vecino de. según cédula per

sonal núm..... enterado del anuncio publi
cado con fecha.... de..... último y délas con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública snbasta de las obras 
de reforma del faro de 4.° órden de la Isla 
a en Pou, provincia de Baleares, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las 
m.smas, con estricta sujeción a los expre- 
^dos requisitos y condiciones, por la can-

ad de.... (Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda aquella 
en que se añade alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

toón fia la Gacsia.
MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Real decreto que V. M. ss 

dignó aprobar en 10 de Abril de 1900 dis- 
pueso que el Tratado sobre propiedad 
literaria y artística ajustado en el Congreso 
de Montevideo fuera observado puntual
mente en España en lo que á los derechos 
de los ciudadanos de la República Argen
tina pudiese afectar, y habiendo sido acep
tada también por la República del Para
guay ¡a adhesión del Gobierno español al 
referido Tratado, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
El Marqués de Aguilar de Campo.

REAL DECRETO
Por cuanto se ha convenido entre los 

Representantes de Mi Gobierno y del de 
la República del Paraguay aplicar á los de
rechos de los escritores y artistas de ambos 
países las estipulaciones del Tratado sobre 
propiedad literaria y artística celebrado en 
el Congreso sud-americano de Montevideo 
de 1888-89,tromando en consideración las 
razones que Me ha expuesto el Ministro 
de Estado y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en resolver que el referido Tra
tado, que se inserta á continuación, se 
observe puntualmente y se cumpla en 
todas y cada una de sus partes en España, 
en lo que á los derechos de los súbditos 
de ambos países pueda afectar, y según se 
ha mandado cumplir en el territorio de ia 
República del Paraguay por decreto de su 
Presidente de 21 de Marzo del corriente 
año.

Dado ea Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos,

MARIA CRISTIN/k 
El Ministro de Estado,

Ventura García Sancho é Ibarrondo.

Tratado sobre propiedad literaria y 
artística, ajustado en el Congreso de 

Montevideo.
Artículo l.° Los Estados signatarios 

se comprometen á reconocer y proteger los 
derechos de ia propiedad literaria y artís
tica, en conformidad con las estipulaciones 
del presente Tratado.

Art. 2.° El autor de toda obra literaria 
ó artística y sus sucesores, gozarán en los 
Eitados signatarios de los derechos que 
les acuerde la ley del Estado en que tuvo 
lugar su primera publicación ó produc
ción.

Art. 3.° El derecho de propiedad de 
una obra literaria ó artística comprende 
para su autor la facultad de dispener de 
eüa, de publicarla, de enajenarla, de tra
ducirla ó de autorizar su traducción y de 
reproducirla en cualquiera forma.

Art. 4.° Ningún Estado estará obliga
do á reconocer el derecho de propiedad 
literaria ó artística, por mayor tiempo del 
que rija páralos autores que en él obtengan 
ese derecho. Esto tiempo podrá limitarse 
al señalado en el país de origen, si fuere 
menor.

Art. 5.° En la expresión obras litera
rias y artísticas se comprende los libros, 
folletos y cualesquiera otros escritos; las 
obras dramáticas ó dramático-musicales, 
las coreográficas, las composiciones músi
ca 1'38 con ó ein palabras; los dibujos, las 
pinturas, las esculturas, los grabados; las 
obras fotográficas, las litográficas, las car
tas geográficas, los planos, croquis y tra
bajos plásticos relativos á geografía, á to
pografía, arquitectura ó á ciencias en ge
neral; y, en fin, se comprende toda pro
ducción del dominio literario ó artístico 
que pueda publicarse por cualquier medio 
de impresión ó de reproducción.

Art. 6.° Los traductores de obras acer
ca de las cuales no exista ó se haya extin
guido el derecho de propiedad garantido, 
gozará respecto de sus traducciones de los 
derechos declarados en el art. 3.°; más no 
podrán impedir la publicación de otras tra
ducciones de la mismo obra.

Art. 7.° Los artículos de periódicos 
podrán reproducirse, citándose la publica
ción de donde se toman. Se exceptúan los 
artículos que versen sobre Ciencias y Artes, 
y cuya reproducción se hubiera prohibido 
expresamente por sus autores.

Art. 8.° Pueden publicarse en la pren
sa periódica, ein necesidad de autorización 
alguna, los discursos pronunciados ó leídos 
en las Asambleas deliberantes, ante los 
Tribunales de justicia ó en las reuniones 
públicas.

Art. 9.° Se consideran reproducciones 
ilícitas las apropiaciones indirectas, no 
autorizadas, do una obra literaria ó artís
tica y que se designen can nombres diver
sos, como adaptaciones, arreglos, etc., etcé
tera, y que no son más que reproducción 
de aquélla siu presentar el carácter dé obra 
original.

Art. 1Q, Los derechos de autor se reco
nocerán, salvo prueba en contrario, á favor 
de las personas cuyos nombres ó seudó
nimos estén indicados en la obra literaria 
ó artística. Si los autores quisieren reser
var sus nombres, deberán expresar los 
editores que á ellos corresponden los dere
chos de autor.
, Art. 11. Las responsabilidades ext que 
incurran los que usurpen el derecho de 
propiedad literaria ó artística, se ventilarán 
ante los Tribunales y se regirán pof las 
leyes del país en que el fraude se haya co- 
rnetido,

Art. 12. El reconocimiento del derecho 

de propiedad de las obras literarias ó af« 
tísticas no priva á los Estados signaiarioa 
de Ja facultad de prohibir, con arreglo á 
sus leyes, que se produzcan, publiquen, 
circulen, representen ó expongan aquellas 
obras que se consideieu contrarias á la 
moral ó á las buenas costumbres.

Art. 13. No es indispensable para la 
vigencia de este Tratado su ratificación 
simultánea por todas las Naciones signa
tarias. La que lo apruebe lo comunicará á 
los Gobiernos de las Repúblicas Argentina 
y Oriental de Uruguay, para que lo hagan 
saber á ¡as demás Naciones contratantes. 
Este procedimiento hará las veces da 
canje.

Art. 14. Hecho el canje en la forma 
del articule anterior, esta Tratado quedará 
en vigor desde ese acto por tiempo inde
finido.

Art. 15. Si alguna do las Naciones sig
natarias creyese conveniente desligaría 
del-Tratado ó introducir modificaciones en 
é!, lo avisará á las demás; pero no quedará 
desligada sino dos años después de la de
nuncia, término en que se procurará llegar 
á un nuevo acueido.

Art. 1G. El art. 13 es extensivo á las 
aciones que no habiendo concurrido á 

este Congreso quisieran adherirse al pre
sente Tratado,

(Gaceta 29 de Mayo.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sn; Conforme á lo determinado 

por el art. 8.° del Real decreto de 19 de 
Mayo último, el Banco de España abrió 
suscripción pública el día 4 del actual, no 
solamente para convertir en la Deuda 
amortizable al 5 por 100, creada por el 
citado Real decreto, las obligaciones del 
Tesoro por Deuda flotante y sobre la rente 
de Aduanas, sino para negociar la misma 
Deuda en la parte necesaria á reembolsar 
al referido Banco el importo de las obliga
ciones de Deuda flotante que tenía en car
tera, á satisfacer todos los valores de igual 
clase que no se presentaran á la conversión 
en amortizable y á cubrir el importe de los 
gastos de emisión y negociación de la 
nueva Deuda, siendo el importe probable 
de estos tres conceptos, según cálculo, un 
valor nominal en amortizable de 189 millo
nes de pesetas.

En el acto de la suscripción pública 
según datos facilitados por el Banco, sé 
presentaron pedidos en sus Cajas por 
4.667.480.500 pesetas nominales, dedu
ciéndose, por tanto, que á cada suecriptor 
no se la podría entreger, haciendo un pro
rrateo general, más que el 4tO4929 por 100 
de su respectivo pedido.

Ln esta atenpión^ siendo un hecho que 
con la auaeripuión presentada se ha ofrecí’, 
do por el público una cantidad más de 24 
veces mayor que la necesaria para los fine» 
á que so destina, y que, por tanto» no 
correspondería un capital nominal de 500 
pesetas y no á los suscriptores por enntidadí 
mayor de 12.500:

Resultando que del roiat suscripto hay 
33.847 pedidos, j^or cantidades hast» 

M.C.D. 2022



12.500 pesetas por nn nominal de pesetas 
81.278.Ó00, que deducidos del total de la 
suscripción, dejan éste limitado á pese’as 
4.586.202.000:

Resultando que de entregar por cada 
uno de estos 33.847 pedidos un título de 
500 pesetas nominales, se reducirá el capi
tal á disponer en pesetas 16.923.500, que
dando un nominal á repartir entre los 
4. 586.202.000 pesetas suscriptos además 
de aquéllos, de 172.076.500 pesetas, ó sea 
un tres setecientas cincuenta y dos milési
mas por ciento de los pedidos; y

Considerando que á los susenptores por 
cantidades que no completen la suma de 
600 pesetas según el prorrateo debe adju
dicárselas ésta sin embargo, porque no 
sería justo, ni darles residuos, que serían 
insignificantes, ni menos devolverles el 
importe suscripto, cuando esta clase de 
suscripciones pequeñas representan el aho
rro del trabajo y de modestas fortunas, 
dignas, por serlo de la atención del Go
bierno;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer:

Primero. Que á los suscriptores á me
tálico en Deuda amortizable al 5 por 100 
por cantidades de 500 á 12.500 pesetas 
nominales, acumulando los pedidos de cada 
suscriptor, se les entregue un título de 
500 pesetas por cada pedido.

Segundo. Que á los suscriptores por 
cantidades superiores á 12.500 pesetas 
nominales, se les facilite el tres setecientas 
cincuenta y dos milésimas por ciento de 
sus pedidos; en la inteligencia de que si la 
fracción que resulte al determinar la can - 
tidad es mayor de 250 pesetas, se le adju
dique un título de 500 pesetas, y si es 
menor, no se la tome en cuenta; y

Tercero. Que por el Banco de España, 
en vista de las dos disposiciones anterio
res, se proceda á practicar las liquidacio
nes necesarias, con objeto de que el día 16 
del actual puedan liquidarse los valores á 
los suscriptores.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 1900.

t VILLAVERDE

Sr. Director general del Tesoro.
(Gaceta 9 de Junio.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑORA: Desde los comienzos de es

te siglo se viene reconociendo la alta con
veniencia de llegar á cabo catálogos com
pletos de las riquezas artísticas de la Na
ción, que á un mismo tiempo sirvan de 
guía provechosa á los que se dedican al 
estudio de la Historia del Arte nacional, y 
de inventario seguro que garantice la con
servación de riquezas inestimables expues
tas á desaparecer á impulsos de la codicia 
de los propios ó de los manejos emplea
dos para adquirirlas por los extraños.

En 1844, siendo Ministro de la Gober
nación el ilustre D. Pedro José Pidal, se 
dió un gran paso en el propósito que hoy 
se persigue creando las Comisiones pro
vinciales de monumentos históricos y ar
tísticos.

Aquella iniciativa provechosa no ha si
do ciertamente seguida con persistente so
licitud, y si bien es cierto que existen pre
ciosos datos sobredeterminados monumen
tos, no lo es menos que queda por reali
zar Ja obra ordenada, no catalogar sólo 
éste ó aquel monumento histórico ó artís
tico de los muchos que atesora la Nación 
sino llevar á efecto labor de método que 
permita llegar á poseer un Catálogo com
pleto de todo aquello que revista en la 
ílistoria ó en el Arte un reconocido mé
rito.

En el presupuesto vigente se consigna 
cantidad que, aunque modesta, permite el 
comienzo de tan provechosa obra, y el 
Ministro que snecribe, aceptando la pro
puesta de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, entiende que debe 
darse comienzo al Catálogo artístico é his
tórico dentro de un plan metódico y orde
nado, escogiendo como procedimiento de 

realización'la división por provincias, y ca
talogando en ellas todo lo que sea digno 
de figurar en el provechoso inventario de 
la Historia y del Arte nacional.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid l.° de Junio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se procederá á la forma

ción del Catláogo monumental y artístico 
de la Nación

Art. 2.° Para el mayor orden y resul
tado práctico de estos trabajos, ee reali
zarán por provincias, no pasando de una 
á otra sin que esté completamente termi
nado el Catálogo histórico y artístico de 
aquella en que se haya comenzado la in
vestigación.

Art. 3.° El Catálogo de cada provin
cia formará un tomo ó cuaderno, compren
diéndose en él todas las riquezas monu
mentales y artísticas existentes en las mis
mas.

Art. 4.° La persona ó personas encar
gadas de la formación del Catálogo monu
mental é histórico serán propuestas por 
la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, á fin de que reunan la compe
tencia y condiciones necesarias para el im
portante trabajo que se les encomienda.

Art. 5o Los gastos que ocasione la 
formación del Catálogo se satisfarán con 
cargo á la partida consignada á este ob
jeto en el cap. 4.° del presupuesto vigente 
del, Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Art. 6.° En el orden de provincias, y 
teniendo en cuenta las riquezas históricas 
ó artísticas que atesoran, comenzará el Ca
tálogo por la provincia de Avila.

Art. 7.° El Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, oyendo á la Real 
Academia de San Fernando, dictará las ins
trucciones necesarias para llevar á cabo lo 
dispuesto en este decreto, y fijará el pla
zo dentro del cual deba terminarse el Ca
tálogo en la provincia que sea objeto de 
la investigación artística.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Antonio García Alix

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1897 y 23 de Junio de 1899 re
glamentan la adquisición de libros con des
tino á las Bibliotecas públicas y populares 
y ambas disposiciones están inspiradas en 
el recto propósito de evitar que sean ad
quiridas por el Estado publicaciones de 
escaso mérito

Siendo reducido el crédito que se con
cede para la adquisición de libros; penoso 
el trabajo que se impone á las Reales Aca
demias, teniendo que examinar todos 
aquellos coya adquisición se demanda; acon
sejando, por otra parte, el interés público 
que en las Bibliotecas del Estado existan 
las obras y publicaciones de mayor méri 
to é interés, es altamente conveniente em
plear los escasos recursos de que dispone 
en publicaciones que reporten verdadera 
utilidad y que sean á la vez dignas de fi
gurar en las colecciones del Estado.

Este trabajo de selección, antes de pedir 
los informes académicos, corresponde rea
lizarlo á. la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, como trámite pre
ciso en los expedientes de adquisición; pues 
esta Junta, además de tener conocimiento 
exacto de las obras literarias, científicas é 
industriales que faltan en las Bibliotecas, 
tiene conocimiento de las aficiones de los 
que concurren á tan inportantes Centros 

y de aquellos libros qüe. coh más interés 
se piden por el público.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprocación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid L° de Junio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio García Alix

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Aries;
En nombre de Mi Augusto Hijo en Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° El Ministerio y la Subsecreta

ría de Instrucción pública y Bellas Artes, 
dentro de sus atribuciones respectivas, só
lo podrán adquirir las publicaciones que 
hayan merecido el dictamen favorable que 
determina el Real decreto de 23 de Junio 
de 1899 y que además so estimen como 
necesarias y útiles en las Bibliotecas.

Art. 2.° Antes de pasar á informe de 
las Reales Academias respectivas las pu
blicaciones presentadas al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes para su 
adquisición, deberá ser oída la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, á fin de que haga constar en el ex
pediente si dichas publicaciones reunen 
las condiciones de necesidad y utilidad 
para figurar en las Bibliotecas del Estado.

Art. 3.° No se podrá adquirir en lo su
cesivo obra alguna ni parte de ella, aun
que constituya nuevo volumen, en el ca
so de que haya sido objeto de adquisición 
anterior. Al efecto no se tramitarán las 
instancias que se presenten con dicho ob
jeto. Este precepto no será aplicable á 
nuevos tomos ó cuadernos de una misma 
colección, revista, Biblioteca ú obra en pu
blicación, los cuales solamente podrán ad
quirirse por suscripción; pues tampoco se 
adquirirán más ejemplares de los tomos ó 
cuadernos que los que hayan sido ante
riormente adquiridos.

Art. 4.° Quedan subsistentes las dis
posiciones de los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1897 y 23 de Junio de 1899, 
que no son modificados per el presente.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes;
Antonio García Alix.

(Gaceta 2 de Junio.')

REALES ORDENES ..
limo. Sr.: Con objeto de aplicar lo antes 

posible las disposiciones establecidas en el 
Real decreto de 18 del corriente, y sobre 
todo en la parte á que hace referencia á la 
provisión de Escuelas públicas de primera 
enseñanza para dar la mayor unidad á la 
forma, procurando armonizarla con las 
facultades concedidas á los Rectorados de 
los distritos universitarios;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Remo, ha tenido á 
bien disponer se suspendan las oposiciones 
de las Escuelas que en la actualidad se 
hallen anunciadas y no hayan comenzado 
los Tribunales respectivos á practicar los 
correspondientes ejercicios, debiendo pro
veerse en virtud de Jo prevenido en aquella 
Real disposición, á propuesta de los res
pectivos Rectorados y en el turno que á 
juicio de los mismos corresponda, sujetán
dose á las prescripciones establecidas en 
dicho Real decreto, y á las que para apli
cación del mismo han de dictarse muy en 
breve, y en su consecuencia los Tribunales 
nombrados al efecto remitirán á este Centro 
cuentos expedientes que de los opositores 
tengan en su poder.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1900.

. G. ALIX
Sr. Subsecretario del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes.
(Gaceta 27 de Mayo.)

timo. Sr.: Teniendo en cuenta ío dig. 
puesto en el artículo 8.° del Real decreto 
de 18 de,l actual;
„ S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, á tenido d 
bien disponer que los alumnos libres qyJ 
deseen examinarse de asignaturas perted 
necientes á Facultades que no existan ed 
la Universidad del distrito que residan 
dtberán efectuar aquéllos en la de Mad 
drid.

Lo que de Real orden •comunico d 
V. I. para eu conocimiento y efectos opod 
tunos. Dios guarde á V. I. muchos afiog I 
Madrid 28 de Mayo de 1900.

GARCIA ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 30 de Mayo,)

Excmo. Sr.: Habiendo solicitado alguoogI 
Colegios de segunda enseñanza incorpora.l 
dos á Instituto, que se les considere com.l 
prendidos por las circunstancias que en I 
ellos concurren en los Reales decretos del 
28 de Agosto de 1888 y 15 de Mayo del 
1891, para disfrutar comisión oficial de| 
examen, y siendo el espíritu del Real de«| 
creto de 18 del actual acerca de la persoJ 
nalidad de las Universidades, que los RecJ 
toree, como más conocedores de la ense-l 
fianza, adopten cuantas medidas crean I 
conducentes á su mejor régimen, dentroI 
de las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en eu nombre I 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á| 
bien resolver que se deje á la resolución 
de los Rectores de los respectivos distritog 
universitarios las pretensiones de queso 
trata, y cuantas análogas ocurran en ellos, 
para que, sin lastimar intereses personales, 
acuerden lo que estimen más conveniente 
á la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para en 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 31 Mayo.)

SUBSECRETARÍA.
Se halla vacante en la Facultad de Filo

sofía y Letras de la Universidad de'Gra- 
nada la cátedra de Literatura latina con 
ejercicios de traducción, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas la cual ha 
de proveerse por concurso de antigüedad, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
5,° y 10 del Real decreto de 23 de Julio 
de 1894. Pueden tomar paite en este con
curso los Catedráticos numerarios de Uni
versidad de asignaturas análogas á la va
cante; los Catedráticos numerarios de Ins
tituto de la Sección de Letras, con tres 
años de antigüedad en el cargo, y los Pro
fesores Auxiliares determinados en el Real 
decreto de 11 de Octubre de 1898 que reu* 
nan las condiciones que en el mismo se 
exigen. Cada uno de los aspirantes que se 
presenten deberá estar en posesión de loe 
títulos académicos y profesionales corres
pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Subsecretaría, por 
conducto del Rector ó Director del Esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo im 
prorrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias y 
por medio de edictos en los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 26 de Mayo de 19OO.=El Sub
secretario, el Marqués de Casa-Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de San
tiago la cátedra de Literatura general y 
Española dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso da antigüedad, con arreglo á lo 
dispuesto en ios artículos 5.° y 10 del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894. Pueden 
tomar parte en este concurso los [Catedrá
ticos numerarios de Universidad de asig-
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Daturas análogas á la vacante; los Catedrá
ticos numerarios de Institutos de la Sec
ción de Letras, con tres años de antigüe
dad en el ca-gn, y los Profesores auxilia- 
reg determiHHd<)3 en el Real decreto de 11 
de Octubre de 1898 que reunan las condi
ciones que t-n el mismo se ex'gen. Cada 
uno de los aspirantes que se presenten de
berá estar en posesión de los títulos aca 
démicos y prof siobales correspondientes.

Los aspirabtHs dirigiráu sus solicitudes 
documentadas á esta Subsecretaría por 
conducto del Rector ó Director del esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los Bo- 
LEtlNES OFICIALES de las provincias y 
por medio de edictos en tudoa los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Na- 
Ción| lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que asi se 
Verifique desde luego sm mas aviso que el 
píese) i te.

Madrid 26 Mayo de 19OO.=EI Subse* 
C-feteriOt el Marqués de Cesa-Laiglesia.

Se hallan Vacantes en las Escuelas de 
Vetclinaria de Córdoba y Santiago las cá
tedras ed Fisiología, Higiene mecánica 
anima!, aplomos, pelos y modo de reseñar, 
dotadas con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, las cuales han de proveerse por opo- 
b íc íó d , según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forme prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, á no estar dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dispues
to en el art. J67 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, no 
hallarse incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser veterinario ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Subsecretaria de este Ministerio 
en el improrrogable término de tres me- 
Bes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos que aciediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa 
razonado, dividido en lecciones, y una 
Memoria expositiva del método de ense
ñanza y fuentes de conocimiento que esti
men más propios de la asignatura á que 
pertenezca la cátedra vacante

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro de! plazo de 
la convocatoria, en uua Administración de 
Correos, el pliego certificado que conten
ga loe expresados documentos y traba
jos.

Este anuncio deberá publicarse en loe 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñan- 
8a de la Nación; lo cual se advierto para 
que las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Mayo de 19OO.=E1 Sub- 
Becietario, El Marqués de Casa-Laiglesia.

(Gaceta 5 de Junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Habiéndose dirigido á este Ministerio 

en consulta algunas Juntas de Obras de 
puertos acerca de la interpretación del 
art. 42, en su párrafo segundo, del regla
mento de Sanidad exterior de 27 de Octu
bre de 1899, que prescribe que los Médicos 
Directores de puertos formen parte como 
Vocales natos de dichas Juntas, y desean
do armonizar las atribuciones de éstas con 
las que corresponden por el reglamento á 
los Médicos;
( S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con las disposiciones reglamentarias 
que se citan, se ha servido disponer que 
los Médicos Directores, al formar parte de 
las Juntas de Obras de puertos, cumplen 
análogas obligaciones que las que le corres
ponden en las Juntas provinciales y mu

nicipales de Sanidad, que son ¡as relativas 5 
á la higiene ó al buen cumplimiento do 
las disposiciones sanitarias, a tenor de lo 
que, corno funciones técnicas, les asignan 
los artículos 35, 36, 37, 39 y 41, sin inter
vención en otros asuntos puramente admi
nistrativos, pertinentes á las Juntas de 
Obras de puertos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años.
Madrid l.° de Juuio de 1900.

E. DATO.
Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 3 de Junio

SECCION OFICIAL
Num. 1126

ALCALDIA DE PALMA
El día veinte y uno del actual á las do

ce de la mañana tendrá lugar en esta Ca
sa Guuaittorial bajo mi presidencia la su
basta püUiica, por modio de pliegos cerra
dos m la forma prevenida en el Real de* 
creto é Instrucción de fecha 26 de Abril 
último, para contratar el suministro de los 
materiales de construcción y trasportes 
que sean necesarios para la ejecución de 
las obras que este Cuerpo ejecute por ad
ministración desde el l.° de Julio próxi
mo hasta el día 31 de Diciembre de 1903 
inclusive, con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones generales facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación; com
prendiendo dichas subastas los materia
les que se expresan en la siguiente rela
ción, bajo el tipo unitario que para cada 
clase se consigna en la misma; debiendo 
los licitadores constituir un depósito pro
visional de 250 pesetas para cada uno de 
los materiales ó transportes que contenga 
la proposición, y los rematantes deberán 
ampliar sus depósitos hasta quinientas pe
setas, siéndoles satisfechos los suministros 
por mensualidades vencidas.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas que quieran tomar par
te en dicha licitación.

Palma 6 Junio de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.— P. A. del A.—El Se
cretario, José Estade.

Precios máximos de contrata de los di
ferentes materiales de construcción y 
transporte de escombros.

Pesetas.
Cal común ú ordinaria, los cien 

kilogramos. ' . PoO
Cemento común del país los cien 

Ídem. , 1‘65
Cemento de Porland los cien id. . 4'50
Yeso el hectólitro, , 1'25
Arena de mina ó de la Riera, me

tros. * 3‘50
Arena del Carnatge el metro cú

bico. . 3*00
Arena de mar, id. id. . 2‘00
Piedra caliza dura machacada, me

dida y apilada y acopiada á pió 
de obra. . 2*76

Piedra silícea machacada, medida 
apilada y acopiada á pié de 
obra. . 4‘50

Arranque ó adquisición de la pie
dra necesaria para un metro cú
bico de caliza machacada, . 0'70

Machaqueo de un metro cúbico de 
piedra caliza. . 1'15

Conducción á pié de obra de un 
metro cúbico de caliza y su me
dición. . 0‘91

Arranque ó adquisición de la pie
dra necesaria para un metro cú
bico de piedra silícea. . 2‘30

Machaqueo de un metro cúbico de 
piedra silícea. . 1'20

Condución á pié de obra de un me
tro cúbico de piedra silícea y su 
medición, . 1'00

Sillería de las canteras de Son Ve
ri, de la Fosa ó de la Torre re
done; el me ro cúbico. . 9'00

Sillería de las canteras d‘es Coll 
den Rebasa, el metro cúbico. . 8'00

Lozas de sillería fuerte llamadas 
de livaña, el metro cuadrado. . 0‘75

Lozas de sillería aserradas el me
tro cuadrado. , 0‘70

Pesetas
Sillería de Porreras el metro cú

bico. . 14‘00
Sillería de Santañy el metro cú

bico. . 40‘00
Tejas ordinarias

Cobijas el ciento. . 4*00
Canales el ciento. . 4‘50

Tejas planas
Tejas planas sin barniz el ciento. 9‘00
Tejas planas barnizadas el ciento. 16*00 

Tejas media caita
Caballetes para iimateras uno. . 0*50
Gruix de rey una. . 0*50
Gruix ordinario una . 0*31
Tres per dos una. . 0*15
Mítja pedra una. , 0*12
Mttjsns prims uno. . 012

Baldosas ordinarias
Baldosa ordinaria de palmo y cuar

to el ciento. , 6*75
Baldosa ordinaria de á palmo el

ciento. . 4'00
Baldosa ordinaria de tres cuartos 

el ciento; . 3*50
Ladrillos

Ladrillos de carreró gruesos el
ciento. . 6*50

Ladrillos redones el ciento . 6*00
Ladrillos de carreró delgados el

ciento. . 4‘75
Tubos sin barnizar

Tubos de ley uno. . 0*50
Tubos de un sou uno. . 0*18
Tubos de cisterna uno. . 0*12
Tubos bestards uno. . 0*10
Tubos beverés uno. . 0*08
Tubos de un real uno. . 0*34

Tubos barnizados
Tubos de ley uno . 1*00
Tubos de un sou uno. . 0*36
Tubos de cisterna uno. . 0*24
Tubos bestards uno. . 0*20
Tubos beverés uno . 0*16
Tubos de un real uno. . 0*68
Tubos de un real con enchufe uno. 1'00
Tubos de un sou con enchufe uno. 0'50
Sifones ordinarios con barniz inte

rior uno. . 2'00
Sifones ordinarios barnizados in

terior y exteriormente uno. . 2*50
Cántaros somerals uno. . 0'25
Jarros de albañil uno. . 0*25
Tansporte de un metro cúbico de 

tierras ó escombros . 0*75
Metro lineal de vigueta de pino 

tea de 0*225 X 0*10 de escua
dría. . 2*10

Metro lineal de tablón de pino tea 
de 0'225 X 0*075 de escuadría . 1'60

Metro lineal de vigueta de pino ro
jo de 0*225 X 0*10 de escuadría. 2*25

Metro lineal de tablón de pino rojo 
de 0*225 X 0'075 de escuadría. 1*90

Metro lineal de tablón de abeto de 
0*225 X 0'075 de escuadría. . 1*50

Hierros planos desde 12 X i 115
X 6 milímetros, los 100 kilogra
mos. . 38*00

Hierros planos desde 10 X 7 á 
115 X 10 milímetros los 100 
kilogramos. . 33'00

Angulos y T dobles desde 24 á 
55 milimetros de altura 100 ki
logramos. . 38‘Q0

Hierros redondos y cuadrados des
de 4 á 11 milimetros de lado ó 
diámetro, los 100 kilogramos. 38*00

Hierros redondos y cuadrados des
de 12 á 75 milimetros de lado 
ó diámetro, los 100 kilogramos. 33*00

Hierros redondos y cuadrados des
de 76 á 120 milímetros de lado 
ó diámetro, los 100 kilogramos. 38*00

Planchas de palastro dulce desde 
el núm. 14 al 20 ó sea de grue
sos comprendidos entre 2*10 á 
0‘89 milimetros, los 100 kilogra
mos. . 73*00

Planchas de las mismas dimensio
nes que las anteriores pero de 
palastro ágrio, los 100 kilogra
mos . 48*00

Planchas de palastro dulce desde 
el núm. 21 al 25 ó sea de espe
sores comprendidos desde 0*81 á 
0‘51 milimetros, los 100 kilogra
mos. . 78'00

Planchas de las mismas dimensio
nes que las del número anterior

3
Pesetas

pero de palastro ágrio, los IOO"
kilogramos. • 53*00

Faroles de tamaño mayor para el
alumbrado público de petróleo, 
iguales al modelo adoptado, con
dos manos de pintura al óleo de 
color verde, pu s correspcndien- 
tes cristales, depósito para petró
leo y tubo colocado en el punto
que sea. a 25*00

Pintar un farol de alumbrado pú-
blico de petróleo con dos ma-
nos de pintura al óleo, color ver-
de de superior calidad. • roo

Depósitos de petróleo para farolea
iguales al modelo adoptado. . 1*00

Mecheros para id. id. • roo
Tubos de cristal para quinqués de

petróleo. « 0‘25
Idem ídem para lamparas de gás. 
Torcidas para petróleo el metro. 
Tubos de goma para lámparas de

roo 
0*50

lisgás el metrOi a
Cañerías de plomo el kilogramo. 0*75
Plancha de plomo el kilogramo. 0*75
Plancha de zinc el kilogramo. . 1*25
Estaño el kilogramo * 2*80
Hoja de lata de marca una cruz. . 1*00
Hoja de lata de marca dos cruces. roo
Mecheros de latón para gas colo-

cados, uno. 0*20
Cristales colocados

Número 18 Pulgadas 10— 8. 0*20
» 19 10- 9. 0*25
» 20 11- 9. 0*27
» 21 12- 9. 0*29
> 22 12—10. 0*30
> 23 13—10. 0*32
■ 24 13-11. 0*35
• 25 14-11. 0*37
» 26 15—11. 0*40
> 27 15—12. 0*45
» 28 16-12. 0*50
» 29 16-13. 0*53
> 30 17-13. 0*55
» 31 17—14. 0*60
» 32 18—14. 0*63

, > 33 18-15. 0*65
» 34 18—16. 0*75
> 35 19—16. 0*85
» 36 20-16. 0*95
« 37 21- 16. roo
« 38 22—16. 1*10
» 39 22-17. 1*20
> 40 22-18. 1*30
> 41 23-18. 1*40
» 42 24-18. 1*50
» 43 24—19. 1*60
» 44 25—19. 1*70
» 45 25-20, 1*80
» 46 25—21. 1*90
» 47 26—21. 2*00
» 48 27—21. 2*10
» 49 28—21. 2'25
» 50 28-22. 2“2O
« 51 29-22. 2*60

Los cristales esmerilanos se pagarán A 
doble precio.

Precios máximos de contrata de las di
ferentes clases piedra para el* empe
drado de Las calles y plazas de esta 
v^Luad y sus arrabales.

Núm. 1. Pesetas
Metro cuadrado de piedra caliza 

irregular para calles y plazas.
Piedra labrada á piedra necesaria 

á pié de obra. , 4*75
Núm. 2.

Metro cuadrado de piedra calizá
• irregular para aceras.
Piedra labrada necesaria á pié de

obra. , 1*25
Núm. 3.

Metro lineal de encintado ó recer
co de piedra caliza de 0'30 por 
0*15 cents. , 4*50

Núm. 4.
Metro cuadrado de adoquines de 

piedra caliza. , 6*00
Núm. 5.

Metro cuadrado de pisara caliza 
silícea para calles y plazas. . 2*75

Núm. G.
Metro cuadrado de piedra caliza 

silícea para aceras. a 2«0ü
Núm. 7.

Metro lineal de encintado ó recerco 
de piedra caliza silícea. . 4*80
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Núm. 8. Pesetas

Metro cuadrado de adoquines de 
piedra caliza silícea. . 7*50

Núm. 9.
Metro cuadrado de piedra are

nisca irregular para calles y 
plazas. . 3‘50

Núm. 10.
Metro cuadrado de piedra arenisca 

irregular para aceras. . 2*50
Núm. 11.

Metro cuadrado de adoquines de 
piedra arenisca. . 9‘00

Núm. 12.
Metro lineal de encintado ó recer

co de piedra arenisca. . 2*26
Núm- 13.

Metro cuadrado de adoquines de 
escorias, lavas, granitos ó de 
materiales no susceptibles de 
pulimento ni atacables por la 
intemperie ni los ácidos y que 
rayen el acero de mejor tem
ple y el vidrio. . 10'00

Nún. 14.
Metro cúbico de desmonte y trans

porte de tierras á Jos vertede
ros públicos. . 1*50

Núm. 15.
Precio de las tres piedras calizas 

que componen la boca de loa si
fones para calles y plazas, arre
gladamente al modelo aproba
do: puestas á pié de obra. . 11'00

Núm. 16.
Metro cuadrado de lozas de pie

dra caliza labrada de 0'15 á 0'20 
de espesor y de 0'60 á 0'80 de 
longitud y 0'50 por lo menos 
de anchó. . 14'00

Modelo de proposición
Don.vecino de.... según cédula per

sonal núm....  que acompaña, enterado 
del anuncio de subasta publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia núme
ro.....y del pliego de condiciones gene
rales, facultativas y económicas que obran 
de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración para la subasta del suministro 
de materiales de construcción y trans
portes que se expresan en la relación pu
blicada, para las obras que este Exce- 
lenticimo Ayuntamiento verifique por ad
ministración desde el l.° de Julio próxi
mo hasta el 81 de Diciembre de 1903 in
clusive; se compromete conforme con el 
mismo á desempeñar dicho servicio sumi
nistrando los materiales que á continua
ción se detallan al precio que á cada cla
se se fija. (Aqui se pondrán las clases de 
materiales ó transportes que se desea fa
cilitar, el precio en letras por el cual se 
compromete á llenar el servicio,)'

(lecha y fírma del proponente.')

Núm. 1127

i'bmeníd.-^fíabiéndo acudido á esta Al
caldía D. Miguel Forteza Rey, vecino de 
esta Ciudad, pidiendo se le conceda per
miso para construir un horno en una casa 
de su propiedad sita en Son Españolet ca
lle de Monserrat núm. 1, con destino á la 
industria de Alfarería, y cumpliendo con 
lo que previenen las ordenanzas municipa 
les respecto al particular, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento por espacio de 
15 días contados desde la públicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á efectos de reclamación si á ello 
hubiere lugar.

Palma 9 Junio de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló.

Núm. 1128

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Policía Urbana.—YA día dos de Julio 

próximo á las doce de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados una segunda subas
ta para el arriendo del suministro de pe
tróleo y aceite necesarios para el alumbra
do público y otros servicios municipales 
desde 1.° Julio próximo á 31 Diciembre 
de 1901 con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
¿Secretaría de esta Corporación-

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1'45 pesetas cada litro de aceite 
y de 0*80 pesetas cada litro de petróleo 
y no se admitirá ninguna proposición que 
exceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se de
berá constituir en la Caja municipal un 
depósito provisional de cien pesetas en 
metálico acompañando además cada pro
ponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga mas ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en el papel 
timbrado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en plie
gos cerrados que se entregarán á la me
sa de subasta,

Mbhon á 9 de Junio de 1900.—El Al
calde-Presidente, Guillermo Pons.

Modelo ile proposición
D. vecino de......según cédula perso

nal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la 2.a subasta de suministro de petróleo y 
aceite necesarios para el alumbrado pú
blico y otros servicios municipales desde 
l.° de Julio próximo hasta 31 de Diciem
bre de 1901 ofrece tomar á su cargo di
cho servicio con entera sujeción á aquellas 
por la cantidad de.... (en letras).... pese
tas.

(Fecha y frma del proponente.}

Núm, 1129

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formados loe apéndices al amillara- 

miento de la riqueza Rústica, Pecuaria y 
Urbana de este término municipal, para 
el próximo año de 1901, estarán expues
tos al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días; pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Cindadela 30 de Mayo de 1900.—El Al
calde accidental, Joaquín Comella.

Núm. 1130

El día 2 de Julio próximo á las doce de 
la mañana tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta pública por medio de 
pliegis cerrados en la forma prevenida en 
el Real decreto é Instrucción para la con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales de 26 de Abril último, para la 
construcción de un Tinglado en la plaza 
de Abastos y terminación de una alcanta
rilla en la calle de San Onofre de esta ciu
dad, con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporaeión.

Lo que se hace público para conocimien
to de los que quieran tomar parte en di
cha subásta.

Oiudadela 9 Junio 1900.—El Alcalde 
accidental, Joaquín Cornelia.

Núm. 1181

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Los apéndices al amillaramiento de la 

riqueza imponible de este pueblo corres
pondientes al año 1901, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación, 
por el término de quince días.

Llubí l.° Junio de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Perelló.—P. A. del A. y J. P.— 
Bernardo Jaume, Secretario.

Núm. 1132

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formados los apéndices al amillara

miento de las riquezas Rústica, Pecuaria 
y Urbana de este distrito municipal, co
rrespondientes al año 1901, estarán de 
manifiesto al público á efectos de reclama- 
mación,. en Ja Secretaria de esta Corpora
ción municipal, por término de quince 
días; transcurridos los cuales no se admiti
rá ninguna.

Mercadal 2 Junio de 1900.—El Alcalde, 
Juan Florit—El Secrerario, Antonio Sin
tes.

Núm. 1133

ALCALDIA DE CAMPANET
Edicto.—El día 17 del actual á las 6 y 

6 ymedia de la tarde respectivamente, ten- 
drálugar en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia, la subasta pública para el 
arriendo de los arbitrios municipales de 
Plaza y Matadero de esta villa, desde el 
día l.° de Julio próximo hasta el 31 de Di
ciembre de 1901, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Campanet 7 de Junio de 1900.—El Al
calde, Jaime Peyeras.

Núm. 1134

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta Ciu
dad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de ocho días 
Ja prensa y utensilios de litografía que á 
continuación se expresan! una prensa li- 
tográfica muy usada á la cual faltan algu
nos pernos, la singla y reglas, justiprecia
da en cuarenta y cinco pesetas.

Seis rodillos inútiles tasados en diez 
céntimos de peseta.

Una piedra de dos palmos por un lado 
y dos y medio por otro justipreciada en 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Otra idem de dos palmos por uno y me
dio tasada en cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.

Ocho piedras servibles tasadas en vein
te pesetas.

Y dos idem para tintero estimadas en 
una peseta.

Pertenecen dichos objetos á José Vila y 
Sancho en cuya casa fueron ocupados con 
motivo del reconocimiento que se practi
có en virtud de lo ordenado en el sumario 
que se siguió contra él y otros sobre falsi
ficación; y se venden para con su produc
to cubrir hasta donde alcance, las respon
sabilidades pecuniarias declarados de car
go de dicho Vila en la indicada causa.

Queda señalado para su remate el día 
veinte y tres del que rige á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juzgado 
en la inteligencia que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta, remate, 
derechos al Estado y demás inherentes al 
mismo y que todo postor deberá depositar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de los efectos 
que desee rematar, el cual le servirá en pa
go á cuenta de su precio si fuere rematan
te ó le será devuelto en caso contrario.

Palma cuatro Junio de 1900.—Manuel 
Perez Porto.—Por su mandado.—Por don 
Sebastian Gazá, Pedro Gazá.

Núm. 1185

D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 
municipal del distrito de la Longa de 
esta ciudad.
Hago saber: que el expediente juicio 

verbal seguido ante este Juzgado por doña 
Ana Forteza y Forieza contra D. Pedro 
Mulet y Llompart, cuyo actual paradero 
se ignora, ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Palma día 
veintidós de Mayo de mil novecientos, el 
Sr. D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Longa, 
habiendo visto este expediente juicio ver
bal seguido por D.a Ana Forteza y Forte
za, soltera, mayor de edad, libre de la pa
tria potestad y de este vecindario, contra 
Pedro Mulet y Llompard, cuyo actual pa
radero se ignora y contra los herederos ó 
sucesores del mismo, caso de haber falle
cido sobre pago de cantidad y.... =Fallo: 
que debo condenar como condeno á Pedro 
Mulet y Llompard y caso de haber falleci
do, á sus herederos ó sucesores á que pa
guen á D.a Ana Forteza y Forteza la can 
tidad de setenta y seis pesetas cincuenta 
céntimos que les reclama, imponiéndoles 
además las costas de este juicio: y notifi- 
quese esta sentencia en la forme legal co
rrespondiente. Así definitivamente juzgan
do pronuncio, lo mando y firmo en la fecha 
antes expresada.=Juan Ginard.—Leida y 
publicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez en el día de b u  fecha, celebrando 

audiencia pública y certifico.=Borrás, Se
cretario.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado Pedro Mulet y Llom
pard y caso de haber fallecido, á sus here
deros ó sucesores, expido el presente edic
to en Palma á echo de Junio de mil novs- 
cientos.—Juan Ginard.—Ante mi, Pedro 
de A. Borrás.

Núm. 1186

D. Antonio Muntaner y Ferrando, Juez 
Municipal de la villa de Santañy, par
tido de Manacor.
Por el presente edicto y en virtud de 

Providencia dictada en el expediente de 
información posesoria instruido en este 
Juzgado á favor de Antonio Rigo Salom 
se cita y emplaza á loa herederos del di* 
funto Antonio Rigo Escalas y demás per» 
sonas interesadas, para que dentro los si» 
guientes ocho días hábiles al de la inser* 
ción de este anuncio en el Bo l e TiN Of L 
c ia l  de la provincia, se apersonen, si así 
lo estiman conveniente, á oponerse á la 
inscripción de las fincas llamados «Ne Aüe 
baco,» de cabida de treinta y cuatro áreas 
cincuenta y una centiáreas, y «Es Camp 
d‘en Kotlo» de ostensión de diez y siete 
áreas setenta y cinco céntiareas, ó lo que 
fueren que se comprenden en el expresado 
expediente y radican en este término mu
nicipal, con la advertencia de que transcu- 
rridudicho plazo y en vista de lo que ex
pongan ó de su incomparesencia se lea 
acusará su rebeldía ó se revocará ó confir
mará el Auto de aprobación recaido en el 
repetido expediente mandando la inscrip
ción de Jas memoradas fincas en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido á nom
bre del interesado Antonio Rigo Salom.

Dado en Santañy á seis Junio del año 
mil novecientos.— Antonio Muntaner.— 
P. S. M.—El Secretario, Pedro Juan To
más.

Núm. 1137
COMPAÑIA MINERA ESPAÑOLA 

, Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se hace saber que el día 12 de los 
corrientes á Jas 10 de la mañana, se abrí" 
rá la suscripción pública á las acciones li" 
beradae, emitidas por la Compañía con el 
expresado fin, debiendo efectuarse por me
dio de boletines impresos, que se facilita
rán en los puntos de suscripción, abonan
do en el acto el cincuenta por ciento del 
valor nominal de las acciones suscritas y 
el resto en la época que aquel acuerde.

Las suscripciones se admitirán en Bar
celona en las oficinas de Ja Compañía (Ba
jada de S. Miguel, 1, principal, en Madrid 
en casa de D. Francisco Rosselló (Cruz, 
37 y 39) y en provincias en los puntos que 
oportunamente se avisará en los periódi
cos de la localidad, facilitándose desde 
luego prospectos y boletines de suscripción 
en los indicados sitios.

La Compañía abonará á los corredores 
y agentes la comisión correspondiente por 
las acciones que se suscriban por su me
diación.

La Compañía se reserva el derecho de 
disminuir á prorrata el número de las ac
ciones pedidas por cada suscritor en el ca
so de que la suscripción cubriera con ex
ceso el número de las acciones emitidas 
que quedan aun por colocar.—Bercelona 
7 Junio 1900.—El Secretario general, Al
fonso Ortega Ballestero.

Núm. 1138
VICE-CONSULADO DE GRECIA 

DE MALLORCA
Arregladamente al pliego de condicio

nes que obra en este Vice-Consulado ca
lle del Sol número 33 principal, se proce
derá el 20 del actual á Ja apertura de plie
gos cerrados para la adjudicación, si las 
postura acomodan, de unas 300 toneladas 
carbón de piedra menudo, 110 sacos de 
refractaria de peso aproximado de 5340 
kilógramos y 20 barriles cemento blanco 
con peso también aproximado de 4194 kí 
lógramos, procedente todo del cargamento 
del buque Griego «Ekaterina» anclado 
en este puerto.

Palma 8 Junio de 1900.—- Fernando 
Arias.

P ALMA,—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a ,

M.C.D. 2022


